
A QUIÉN VA DIRIGIDO 
 

El Máster Internacional en Ética y Política Pública es el 
primero sobre esta materia que ofrece un centro universitario 
español y ofrece una formación universitaria superior en el 
ámbito del análisis ético en relación con la gestión pública y 
los actores sociales que influyen directa o indirectamente en 
ella.   
 

Está dirigido a titulados universitarios* que deseen obtener  
una sólida formación académica que les permita pasar,  
de ser meros observadores, a convertirse en agentes de 
cambio  
de una gestión pública que, en nuestros días, sufre un 
notable deterioro. 
 

Esta titulación del Real Centro Universitario Escorial – 
María Cristina tiene aplicación profesional en los ámbitos de 
formación del profesorado; formación ética para médicos y 
trabajadores de la sanidad; organizaciones no gubernamentales, 
y directivos y responsables de empresas, así como para quienes 
trabajan en medios de comunicación, llevan a cabo tareas de 
activismo social, o se preparan para la gestión y administración 
pública.  
 

(*) Para los no titulados universitarios y para aquellos que no 
deseen realizar los exámenes y demás requisitos de aptitud en 
las diferentes materias, existe la posibilidad de matricularse en 
el programa de Máster como oyente. Quienes así lo hagan, 
siempre que cumplan los requisitos mínimos de asistencia y 
participación, recibirán a la conclusión del curso un certificado 
de asistencia. 
 
MATRÍCULA 
 

El importe de la matrícula para obtener el título de Máster 
Internacional en Ética y Política Pública es de 1.800 euros.  
 

Las plazas disponibles son limitadas y la solicitud de 
admisión al Máster requiere un depósito del 15% del total 
de la matrícula, reembolsable en el caso de no ser admitido.  
 

El plazo de matrícula concluye el 21 de febrero de 2013. 
 

Existe la posibilidad de fraccionar en cuatro plazos el pago 
de la matrícula. Sin embargo, el pago total anticipado se 
beneficiará de un descuento del 15%. 
 

La matrícula incluye la asistencia a las clases presenciales, 
la documentación del curso, las tutorías y la participación 
en los foros y debates online, la realización de los 
exámenes y el diploma acreditativo del título propio del 
RCU Escorial  – María Cristina.  
 

Se estudiará la concesión de becas parciales a personas que 
no se encuentren laboralmente en activo y que acrediten los 
méritos exigidos. 

 
HORARIO 
 
Los seminarios presenciales (uno al mes) se realizarán en 
sábado de 10:00 a 13:30 h. y de 15:30 a 19:00 h. El RCU 
Escorial – María Cristina ofrece a los alumnos matriculados 
en el máster la posibilidad de pernoctar en su Colegio 
Mayor así como bonos de comida y cena con un descuento 
especial. 
San Lorenzo de El Escorial ofrece una variada oferta 
cultural y deportiva en fines de semana, que incluye 
museos, exposiciones, representaciones teatrales, conciertos y 
conferencias, así como la oportunidad de practicar diversas 
actividades deportivas. 

 
 
 
RCU ESCORIAL- MARÍA CRISTINA 
 
Institución fundada en 1892 por la Reina Regente Dª María 
Cristina de Habsburgo y Lorena, habiendo continuado 
desde entonces su actividad docente de modo ininterrumpido. 
Está ubicado en un complejo de edificios del siglo XVI que 
forma parte del conjunto monumental del Monasterio de El 
Escorial. 
 

 
 

*   *   *   *   * 
 
 
 
INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES 
 
Secretaría R.C.U. Escorial – María Cristina 
Horario:  10:00 a 14:00 h. 

y de 16:00 a 18:00 h. 
Teléfono 91 890 45 45 
secretaria@rcumariacristina.com 
 
 
 

www.rcumariacristina.com 
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Título propio del Real Centro Universitario 
Escorial- María Cristina con un programa 
académico intensivo de un año de duración, 
de orientación comparativa e internacional.  

 
 



METODOLOGÍA 
 

Tiene carácter semipresencial con un amplio soporte 
online, y requiere la asistencia a un seminario, en el 
Real Centro Universitario Escorial – María Cristina un 
sábado al mes. Las materias tienen carácter secuencial. 
El curso dará comienzo el sábado 23 de febrero de 
2013 con una clase presencial inaugural. 
 
¿POR QUÉ UN MÁSTER EN ÉTICA Y 
POLÍTICA PÚBLICA? 
 
Contrariamente a una creencia bastante extendida, los 
criterios éticos no son una cuestión de opinión 
personal, sino que están enraizados en la naturaleza 
humana y articulados de modo explícito en sólidas 
tradiciones filosóficas. El objetivo de nuestro programa 
es formar personas capacitadas para asesorar a los 
poderes públicos y demás actores sociales sobre la 
viabilidad ética de las medidas legislativas y de los 
modos y criterios con que se aplican. 
 

A través de este programa, el RCU Escorial María Cristina 
aspira a convertirse en centro de referencia en cuestiones de 
ética y política pública. 
 
PROFESORADO 
 

Es la primera vez que un centro universitario en España 
reúne un claustro de profesores de la categoría que 
ofrece este Máster, que incluye a figuras de extraordinaria 
relevancia en los ámbitos académico, social y político, 
así como a expertos en periodismo, medio ambiente e 
inmigración. 
 
 

PROGRAMA 
 

I. Materias del primer Módulo: 
 

0. Clase inaugural. 
1. Teoría ética y ética aplicada. 
2. Ética y legislación. 
3. Bioética.  
4. Ética, medicina y sistema sanitario. 
5. Inmigración, interculturalidad y diversidad ciudadana. 
6. Criterios éticos en las relaciones internacionales. 
7. Ética y economía.  
8. Política pública y justicia distributiva: minorías 

sociales. 
 

II. Materias del segundo Módulo: 
 

1. Ética de la gestión pública: valores y principios. 
2. Política empresarial  y laboral.  
3. Guerra y otras formas de violencia.  
4. Políticas de cooperación al desarrollo.  
5. Política pública y justicia retributiva: 

Administración de Justicia. 
6. Ética sexual y privacidad.  
7. Ética y medio ambiente. 
8. Derechos de los animales. 
9. Ética, profesionalidad y medios de comunicación. 

10. Ética y deporte. 
11. Metodología en la enseñanza de la ética. 

ESPECIALIZACIONES  
 

Una vez completado el programa básico, quienes lo 
deseen podrán llevar a cabo una especialización, que 
constará en el título de Máster expedido por el R.C.U. 
Escorial – María Cristina. Las especializaciones 
posibles son: Cooperación al desarrollo, Gestión 
pública, Medios de comunicación, Metodología en la 
enseñanza de la ética y educación cívica y Ética 
empresarial y laboral. 
 

Está en proyecto una revista de ética y política 
pública en la que profesores y alumnos del Máster 
tendrán la oportunidad de colaborar de modo preferente. 
También estará en funcionamiento a lo largo del curso 
un club académico de debate al que asistirán expertos en 
diversos ámbitos. 
 
 

CLAUSTRO DE PROFESORES 
Director: 
 

D. Juan A.  Herrero Brasas. 
Doctor en Ética Social. Universidad del Estado de 
California. 

Profesores: 
 

D. Graciano González R. Arnaiz. 
Catedrático de Ética y Director del Dpto. de Filosofía 
del Derecho, Moral y Política II (Ética y Sociología) 
de la Facultad de Filosofía. Universidad Complutense 
de Madrid. Colaborador de Funderética. 
 
 

D. Ramón Tamames 
Economista. Catedrático Jean Monnet de la Unión Europea. 
Miembro del Club de Roma. Miembro de la Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas. 
 
 

Dº Victoria Camps 
Catedrática de Ética. Universidad Autónoma de Barcelona. 
Ex-senadora. 
 
 

D. Javier Sádaba 
Catedrático de Ética, Universidad Autónoma de Madrid. 
 
 

Dª Adela Cortina 
Catedrática de Ética. Universidad de Valencia. 
 
 

D. Rafael Junquera de Estéfani. 
Vicedecano de Derecho y profesor de Filosofía del Derecho. 
UNED. Director del Instituto Superior de Ciencias Morales y 
de la Escuela de Ética Social de Madrid. Presidente de 
Funderética.  
 
 

D. Esteban Anchústegui 
Profesor titular de Filosofía Política. Universidad del País 
Vasco. 
 
 

D. Enrique Lluch.  
Doctor en Economía, licenciado en Derecho. Profesor 
de la Universidad San Pablo-CEU de Valencia. 
Colaborador de Funderética. 
 
 

D. Manuel Pérez del Arco Segura 
Diplomático en activo, ministro plenipotenciario de 
primera, miembro del Consejo Superior de Asuntos 
Exteriores. 
 
 

D. José Luis de la Cruz Leiva  
Biólogo. Responsable del Área de Procesos para la 
Sostenibilidad del Observatorio de Sostenibilidad de 
España. Colaborador de Funderética. 
 
 

Dª Nuria Claver 
Periodista. Redactora Jefe de la revista Claves de  
Razón Práctica. 
 
 

D. César García-Rincón. 
Doctor en Sociología. Colaborador en Funderética. 
 
 

D. Carlos Arroyo 
Profesor de Derecho Laboral. RCU Escorial-María 
Cristina. 
 
 

D. Antonio Casado da Rocha 
Vicedecano de Investigación, Movilidad y Proyección 
Social, Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación. 
Universidad del País Vasco. 


